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18363 DECflETO 2575/1974. de ,9 de agosto. por el que se
acepta la donación al Estado' .oor doña Cóncepción
Roses Montis .de ÚT} inmuebte de 2.000 metros cua
dtados, sito en término municipal de Lluch Mayof
(Baleares) ,con destino a construcCión de una casa.·
cuartel para la Guard·ia Civil.

. ·Por doña Concepción Roses Montis ha sido ofrecido al Ésta·
do un inmueble ae una extensíón- superficial de dos mil metros
cuadrados sIto en el término municipal de Lluch Mayor, con

. destino a "la construcción, de una casa-cuartel para la Guardia
Civil." .

Por ,'el MinisteriÓ qe .la -Gobernació~se considera de interés
la referida con~tnJ.tción. _ ... _,o.- ,

-A propuesta del Ministro de Hacienda, Y pr,evia deliperaci6n
óel -Consejo de Ministros en su reuni6ndel día nueve de aogostb
de mil novecientos setenta y cuatro.

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
,nacióri 'al Estado por doña ConcepcióIí Roses Montís de un solar
de dos mil metros 'Cuadrados de superficie a segregar de otro
dé mayor cabida, sito en el Arenal, dél término municipal de

'Lluch Mayor (Baleares), que linda: por- su frente,. con calll?
sin nombre -y por los demás l,ados con finca de la que se ,s~-

gregará. .
, Fi·gura inscritá la. finca matriz, en el Hegistro de la Propie

dad al folio dos, tomo dos mil ciento setenta :y siete, libro cua
trocientos tres, finca número once mil 'setecientos dieéisiete..

El inmueble danar.l.o se destinará a la construcción de una ca~
sa~c'Uaftel de. la Guardi'a Civil. ..

Artículo -segundo.-El' irtmueble. merrcionado debera incorpo
rarse aI" Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a, su nombre en el Registro de' la Propiedad. para su
un,erior afectacíón- por ~ Mmisterio de Hacienda-al de la Gober
naciÓn para los servicio's (fe casa-cuartel para la· vuardia -Civil,
depen"dientes de este úitimo Departamento.

Articuló ,tereero.-:Por el MinistErio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del·Estado,.se llevarán_R ca
bO'los trámites ll(ilCesarios para la efectividad de· cuanto se dis
pone eh el presente Decreto, autorizándose al illistrísinfo, señor
Delegado de Hacienda de Baleares. o funcionario en quien dele
gue.pB.ra que en nombre del Estado concurrá en el otorgamien-
tode la correspendiente escritura. .

Asitlo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
-nueve de agosto. de.~ mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAf;jA

El Ministro de Hacienda,
AN10NIQ BARRERA DE IRIMO

•

DECRETO 2,57611974, de 9 de agos.to, por el que se
acepta' la don'a<:ión ai Estado por el'Ayuntamiento
de Malina de Segura (Murcia) .de un inmueble' de
878 metros cuadrados, sUo en su término munici
pal,· con· destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Clvil. - " .

Po; el Ayu,ntam:ie:nto de Malina de Segura (Murcia). ha sido
ofrecido al Estado un inmueble' de una extensión superficial de
ochocientos setenta y ocho metros cuadrados. ~ito en su término
municipal, con destino a la construcción de casa-cuartel para la
Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés la
referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hackenda. y previa deliberación
·del Consejo de Ministros en su reunión del dia nueve de agosto
ode' mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

·Articulo prirriero.-ne confoqnilfad con lo dispuesto en~l,ar
tJculo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta. la do
nación al ,Estado por el Ayuntamiento. de Malina de Segura
(Murcia) de un inmueble de ochocientos setenta y ocho metros
cuadrados de superficie, sito en su término municipal, avenida
de Madrid, número diez, que linda: por su frente', con ll! ave
nida de su -situación; por la derecha, entrando, con la casa
número tres, propiedad de dona María de la Trinidad Martas
yo Zabalburu,caIle- por memo; por la izquierda, con calle, 'y por
el femdo. con .terrenos de los hered~ros de tloña Maria del Car~
men d.e Zabalburn y Mazarrero.,

El inmuebIs donado ·se destinará a la construcción de una
casa-cuarteJ ·par8, la Guardia Civil.

Articulo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpa
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
_crito. a &¡l nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterIor afectación por el f'Jinisterio de Hacienda, al de la Go-

bemación para los ser:vicios de casa-¡;:uartel para la 'Guardia
Civil, dependientes de este úlnmo Departamento.

La finalidad de la donación habrá de cumplirse d.e _conformi
dad con 10dlSpuesto €:lI la.vigente legislación de Régimen LocaL

Artículo tercero.-Por el _Ministerio de Hacierlda, a, través de
la Dirección General del Patri:monio del -Estado, se llevarán -s
cabo' los 'tn:u:nites necesarios· para laerectividad de cuanto se
disporíe en el presente Decreto, autorizándose al ilust.rísimo se~

ñor Delegado dA Hacienda de Murcia. o .funcionario' en Quien
delegue, para que .en nombre del Estado concurra en- el otorg~

miento de la correspondient.e· escritura.

Asi lo di&}Jongo por el presente Decreto, dado en Madrid a.
nu-eve de agosto de mil novecientos setenta --y cuatro. . ~

·JUAN CARLOS DE BORBON
PRlNCIPE DE ESPAJ'\JA

El..Ministro de ·Hacienda..
ANTONIO BARRERA DE lRIMer

DECRET(9i.,2577;i1974, de 9 de agosto, por el Qué se
acepta- la donación. al Estado por el Ayuntamiento
de Manzoncillo (SegoviaJ dé un inmueble de 3.453
metros cuadrados, sito en su térm4np mull1ci.6al,
con destino a la construcción 'de casa-cuartel pata
la Guard~a Civil. . ,

POr el Ay~ntamiento de Monzoncillo. (SegoviaJ. l\a sido ofre-'
cido al Estado un illmu~ble 'de·.una_ ext.ensión superficial da
tres mil cuatrocientos cincuenta y dos metros cuadrados, sito
en su término municipal, con~estino El" la construcción de casa~
cuartel ¡Jara la Guardia Civil. ',>.' ,

Por, el Ministerio tle la Gobernación se considera dé interés la
referida construcüón..

A propuef-,ta. del Ministro ele Hacienda, y previa deliberacló'n
del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve st6 agos
to de mil noveci.entos se-~enta y cuatro,

DISPONGO,

-Artículo primero.-De conformidad con 10 dispuesto' en el8r
tíeulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
nación al EstErdo por e1" Ayuntatp.iento de Monzoncillo (Segovia)
de, un solar de tres mi'! ..puittrocientos cincuenta y dos- metros
cuadrados, . sito en su termino municip_al, paraje denominado
Camino de Segovia, que lin..da; por el Norte,herederos de Ge~
rardo de Santos Calleja: al Sur, 'Juan López calleja; al Este,
camino público, y al Oeste, carretera denomina~a'de' Estación
d-e Yanguas de Eresma a Peñafiel. .

El inmueble donado se destinará a la construcción de una
casa-Cuartel -para, la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mentionado deberá incorpo~
rarsa al 'Inventario General de Bienes del Estado, u.ná vez ins
crito a su nombre en el R.egistro de la Propiedad, para su ul~

terior afectacíón por el Ministerio de Hacienda al de la Góber~
nación para los servicios-de Casa"cuartel para la Guft,rdia Civil.
dependientes de este último Departamento. '. .

La finalidad de la donaci6nbabrá de cumplirse de conformi
dad con lo dispuesto' enl~vigente ·legislación de Régimen LocaL-

Artículo tetcero.-Por el Ministerio de HacHmda;a .través
de ·la Direcci6n General del Patrimonio del Estado, se -llevafán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándae al ilustrísmo señor

• Delegado de Hacienda de Segovia, o funcionario en quien dele
gue, para que en nombre del Estado concurra en el otorgamien-
to de la cOl::respondiente esc"ritura. . •

Asi lo dispongo por el presente Decreto, ,dado. en Madrid
a. nueve de ~osto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
·PRINCIPE DE ESPA!'-l:A

EM Ministro de Hacienda.
ANTONIQ BARRERA DE IRIMO

18366 DECRETQ "'2578/1974, de 9 de agosto, .por el que se
. acepta la. dónación al Estado por el Ayuntamiento

de Belalcdzo;,. (C6rdoba) de un inmueble de 2,620
metro. cuadrad,o$, sito' en su ténnirlO _municipal,
con destino a la con.strucción de casa-cuartel para
la Guardia- Civil.

Por el Ayunta:Lriie~to da Belslcázar (Córdoba) ha ,;.sido ofre....
cido al Estado un' inmúebIe· de· una ext,.ens~ón superficial de dos
mIl. seiscientos veinte metros cuadrados, 'sito en término ,de Be
lalcázar, con destino a la construcción de casa-cuartel' para la
Guardia .Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de intere¡;¡
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienq,a.;, y previa. deli~C'ración
del Con'Sejo de Ministros en su reunión del día nueve de agosto
de mil ,novecientos se,tenta y cuatro.
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El Ministro de Hacienda,
A}..'TONIO BARRERA DE IRIMO

J,VAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ES PANA

Por el Ayuntamíentode Sorbas (Almería), ha sido ofrecido al
Estado un in¡nuebla de una. extensión superficial de tres mil
metros cuadrados, sito en su término, municipal, con deStino a la
construcción de casa-cuartel para la' Guardia'. Civil. '

For 't'll Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida constrm:ciÓn.

A propuesta. de!' Ministro de Hacienda, y prévia delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia nueve de
a.gosto de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

DISPONGO,

Articulo priroero.-Deconformidad con 10 dispuesto en· el ar-
e tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dtr

nación al EstooD por el Ayuntamiento de Belalcázar (Córdoba)
de un solar de dos mil &eiscientos vein~e metr-os cuadrados de
superficie, sito en el paraje denominado Los Frailes, del mismo
término municipal; que lirida: por el N"ort&, cañada; por el Sur,
herederós de Antonio Vigara Regidor; al Este. calle General
Alvarez de Castro, y al Oeste, carretera comarcal cuatrocien
tos veirlte .•

El inmueble donado. se destinará a la construcción. de una
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencjonadodeberá incorpo.
rarseal Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a. su nombre' en el Registro de' la Propiedad, pa!"a su ul
terior afectación por el Mhüsterio de Hacienda al de la Gober·
nación para, los serVicios de casa'.:cuartel de la Guardia Civil,
dependientes de :este último Departamento,

La finalidad de, la donación hab:roá de cumplirse de confor
midad con la vigente legislae:ión dEl Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Haciendp., a través de
, la Dirección General, del P~trimonio d~ Estado. se llevarán a

cabo los trám1tes necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone' en el presente Decreto autor1'zándose al ilustl'Ísimo se·

... ñor, Delegado de Hacienda de Córdoba. o funcionario en quien
delegue, pata. que 'en nombre del Esthdo concurra en el otorga
mient" de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por ~I presente Decreto, dado en Mad!"id a
nueve de agosto de mil novecientos 'sétenta y cuatro.

18368 DECRETO ~580/1974, de 9 de agosto, ¡;JOr el que s~
acepta Ta donación al Estado por la Entidad Local
Menor di Valdealvillo (Soria) de un inmueble de
2.343 metros cuadrados, sito en su término m~ni

cipal, con, destino a 'la construcción de una casa~

clfartel para la Guardia Civil. .

Por, la. Entid~d Local Menór de Valdealvillo (Soria), ha sido
ofrecido litl. Estado un inmueble-: de una extensión superfil;¡ial de
dos mil trescientos cuarenta y tres metros ·cuadrados" sito en su
término municipal, con destino a la construcci""de una casa-
cuartel para la Guardia Civil. _

Por el Ministerio de la. Gobernación se considera de interés
la referida...consti'uc..dón~ - . . ~ '. '

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación'
del Oonseio de Ministros' 'en su 'reunión del día nueve de ágos
to"de mil novecientps setenta y cuatro',

"El Ministro de IT;;tciendu.
ANTO~IO BARRERA I)E TRIMO

Artículo primero:,-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la. Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por la Entidad Local Menor de ValdeEllvillo
(Soria) de un solar propiedad de dicha Junta Vecinal, sito
en el paraje denominado Eras, polígono Cios, parcela. uno, del
término municipal de Rloseco, que linda: 'Por el Norte; cam;
no d.e Cantalucía: al Sur, c~mino: al Este, .pueblo, y al Oeste;
Je:r;pnimo Galán,

El inmueble donado se destina~á a la construcciflll de una
casa cuartel pa,ra la Guardia Civil.

Articulo segundo.-~l inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventar10 General de Bienes, del ~stado, una vez inscri
to asu nombre en el Registro de ]a Propiedad, para su ulterior
afectación por el lvlinisterio de ·Hacienda al de.)a Gobernación
para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil, depen-
~ientes- de este último Departamento, .

, . La finalidad de la donación habrá de cumplirse de conforini
dad con lo dispuesto cnla vigente' i legislación' de Régimen
Loca). ','

Artículo rercero:-PoI'o el Ministerio' de Hacienda, a través de
la, Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán. a
cabo los trámites necesarios para la efec'tividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al 'ilustrísimo
senor Delegad.o de Hacienda de Soria, o funcionario en quien
delegue, 'Para que en nombre del Éstado concurra en elotor
gamiento.-de la con:espondienteescritura .

Así 10 dispongo por el pr-ssente llecreto, 'dado en Madrid
a nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro,

JUAN CA'RLOS n¡¡; BORBON
PHINCIPE DE ESPAI'lA

DISPONGO,

.'

DECRETO 2579/1974, rle 9 de agosto, por el que se
acepta la' donación al Estado por ef Ayuntamiento
de So.rbas (Almeria-J deun- 'inmueble de' 3.QOO me- ,
tras cuadrados~ sjto en su término municipal, ,con
destino a la construcción de una ccu:a-cuartel para'
la Guardia Civil.

18367

F. E, V. E. ha solicitado autorización para enajenar direc
tamente a R. E.. N. F. ,E. el inmueble cOiTespondiente a la.
explanación de Olarizu.a Vitoria Norte, correspondiente al claue
surado ferrocarril Vasco-Navarro, ramal de Vitoria a Olarizu
(Ala.va). que ha. sido declarado innecesario para los servicios
ferroViarios, y cuyo inmueble necesita R E. N.' F. ,E. para
ampliar sus im·talaciones y poder mantener el serviCio quP
hasta su cierre venia dando el citado' ferrócarril, en su ramal de
vía ancha de Vitoria' a OlariZu, .

El mencionado inmueble ha sido tasado por los servidos com
petentes del Ministerio de Hacienda en la cantidad de cinco
-millones trescientas setenta mil pesetas. '

EJ.. artículo diez del Decreto-ley Once de mil novecientos sa
tenta y do~', de vientinueve de diciembre, sobre reorganización
de F. E. V. E., determina qué JEcho Organismo podrá ser auto
rizado para enajenar-fauto los bienes propios como aquellos 'de
los que disfrute a título de adscripción, siempre que destine el
producto de la venta a fines previstos en su objeto o en el
programa de inv.ersiones, correspondiendo autorizar la venta a1
Consejo de Ministrof.' cuando el valor de los bienes exceda de'-'··
cinco millones de pesetas..El .propió artículo establece que si
bien el procedimiento -normal de enajenación será el de pública
subasta, cuando concurran circunstancias especiades podrá ser
autorizada- la enajenación jiirecta, El hecho de haber solicitado
la adquisición R. E. N, F. 'E., para destinar el inmueble a la
mejora de sus instalaciones y servicios, justifica: que se acceda
8. la aplicac16n del régimen de excepción,

En atención a las consideracionés expuestas y por juzgarse
"portuno acceder a la petición formulada, a propuesta d-el Mi·

l'

Articulo primero.-De CQnfo(midad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la,Ley del Patrimonio, se aceptlit la dcr
nación al Estado por el Ayuntamiento de Sorbas (Almería) de
un solar de tres mil metros cuadrados de superficie, segregado
de ,la finca áenominada -Venta Alegre", sita 'en el m\smo tér
mi~o munici~ que linda: Norte, finca de ¡joña María, don

, Jesus y 'don Juan Galera, Agüeroj Sur. carretera número tres-o
cientos cuarenta; Este; con finca de doña Matía, don Jesús
y don Juan Galera Agüero, y Oeste, con camino que va.. desde
lacE¡.r:roetera nacional' trescientos cuarenta. a la barriada de
Gochar. ~ .

El inmueble donado se destinará a la. construcción de una
casa cuartel para la. Guardia Civil.

Artículo segundo.-El' inI}'lUeble mencionado deberá incorpo..
rarse .al Inventario General de Bl.enes del Estado, una vez ins
cn!o _Q su no.mbre en el Registro de la Propiedad, para su ul
ten~r afectaCIón por el Ministerio de Hacienda al de la Gober
naClón .para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil
dependIentes de este último Departamento. , '

La finalida.d de la donación habrá de cumplirse de conformi
dad con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Lo-
caL •

Arl.i~ulo ,tercero,-Por el Ministerio de Hacienda, a, través
de IéI. DireCCión General del Patrimonio del Estado se llevarán a.

',c~bc los/ trámites necesarios para la efectividad' de cuanto se
dIspone ·enel presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se
nór Delegado de Hacienda de Almería, 'o funcio~rio en quien
de.legue, ~ara que en nombre del Estado concurra en elotorga
mIento de la. correspondiente escritura.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de agosto de mil povecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAI'lA

El Ministro de Hacienda
ANTONIO BARRERA DE IR'rMO

18369 DECREl'02581/1974, de 9 de agosto, por el que se
autoriza a F. E. V. E. a E-naienar directamente a
R. E. N. F. E~ el 'inmueble vertenecrente a la expla
nación de Olarizu a Vitoria Norte, correspondiente
al clausurado ferrocarril Vasco-Navarro, ramal de
Vitoria a Olarizu, debiendo invertir el producto de
la venta en ,su obieto' o en el programa de inver
siones.

•


